
Martes Ú de Julio de 1930 50 céntimos número 

üe la.¿roiitnria ae heó i i f y 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
ssíe BOLETIN, dispondrán que se 
&je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de^Jy de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Solicitad de regis
tro a favor de D. José Lorenzana. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca expedidas durante el mes 
Junio último. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

kMMíMim provintial 
lelatura de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Hasta las trece horas del día 31 de 

Julio de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 

y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Falencia, Valladol id, Za
mora, Orense y Lugo, a horas h á b i 
les de oficina, para optar a la subasta 
de las obras de repa rac ión del fir
me y riego superficial de emul s ión 
asfáltica en los k i lómet ros 44 al 46 
de la carretera de Cistierna a Palan-
quinos (proyecto modificado e incre
mentados sus precios con cargo a 
las bajas de los del mismo plan), 
cuyo presupuesto asciende en to
tal a 48.807,15 pesetas, dis t r ibui
das para las certificaciones en dos 
anualidades, una que se a b o n a r á en 
el año 1936, que importa 8.134,52 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1937, que asciende a 40.672,63 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de cuatro meses a contar 
de su comienzo, siendo la fianza 
provisional de 1.464,21 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je-
tura de Obras Púb l i ca s de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m . 27, el día 6 de Agosto de 1936 
a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma y 
condiciones de la proposic ión, esta
rán de manifiesto en esta Jefatura 
en los dias y horas háb i l e s de ofici
na, debiendo tenerse presente que es 

obligatorio el cumplimiento de lo or
denado en el Real decreto-ley de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
n ú m e r o 744 de 6 de Marzo de 1929 
(Gaceta del 7) y rectificado en la del 
siguiente día con fecha 7, con la 
ac la rac ión hecha por la Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros n ú m e r o 151 de 26 de Marzo 
de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p re sen ta rán en papel se
llado de cuatro pesetas cincuenta 
cén t imos o en papel c o m ú n con pó
liza de igual clase, bajo sobre ce
rrado y lacrado a c o m p a ñ a d o en 
sobre abierto, ambos con el nombre 
de la obra, del correspondiente res
guardo acreditativo del depósi to del 
3 por 100 del importe del presupuetos 
de contrata hecho a disposic ión del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas 
de la provincia, constituyendo am
bos documentos un todo ún ico , no 
admi t i éndose por consiguiente por 
el oficial encargado de recibirlas, 
las que al presentarse no consten 
de los dos referidos documentos, y 
desechándose desde luego, las que al 
abrirlas en el acto de la subasta no 
resulten con tal requisito cumplido, 
lo cual lleva consigo el que una vez 
entregada la p ropos ic ión al oficial 
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encargado de recibirla no se pueda 
ya admit i r en n ingún momento el 
subsanar la deficiencia que en cual 
to a su reintegro tenga, desechándose 
igualmente toda propos ic ión en la 
que no figuren declarados los jorna
les m í n i m o s a abonar a los obreros 
y d e m á s medios auxiliares que se 
necesiten emplear en las obras. 

Las Empresas, Compañ ía s y So
ciedades proponentes, es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 10 de Julio de 1936.—El Inge
niero Jefe, P ío Cela. 

N ú m . 438.—45,00 pts. 

Hasta las trece horas del día 31 de 
Julio de 1936, se a d m i t i r á n proposi
ciones en el registro de esta Jefatura 
y en el de las provincias de Oviedo, 
Santander, Patencia, Valladolid, Za
mora, Orense y Lugo, a horas háb i 
les de oficina, para optar a la su
basta de las obras de r epa rac ión del 
firme de los k i lómet ros 12 al 14 y rie
go superficial de emuls ión asfáltica 
de los k i lómetros 11,420 al 14 de la 
carretera de Cistierna a Palanquinos 
(proyecto modificado e incremen
tados sus precios con cargo abajas de 
los del mismo plan) cuyo presupues
to asciende en total a 44.491,20 ptas., 
distribuidas para la certificaciones en 
dos anualidades, una que se a b o n a r á 
en el a ñ o 1936, que importa 7.415,20 
pesetas, y otra que se a b o n a r á en el 
a ñ o 1937, que asciende a 37.076,00 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras de cuatro meses a contar 
de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional de 1.334,74 pesetas. 

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras Púb l i cas de esta pro
vincia, sita en la calle de O r d o ñ o I I , 
n ú m e r o 27, el día 6 de Agosto 1936, a 
las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es tarán de 
manifiesto en esta Jefatura en los 
días y horas hábi les de oficina, de
biendo tenerse presente que es obl i 
gatorio el cumplimiento de lo orde
nado en el Real decreto-ley de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 744 de 6 de Marzo de 1929 (Ga
ceta del 7) y rectificado en la del si

guiente día con fecha 7, con la acia- Vicente Alvarez 
rac ión hecha por la Real orden de la ! Feliciano González 
Presidencia del Consejo de Ministros ¡ J u l i á n de la Fuenle 

Herederos de Domingo López 
Luis López 
Campo comunal 
Alfonso Prieto 
Agustín Cuesta 
Camino 
Miguel Mayo 
Herederos de Antonio F e r n á n d e z 
Vicente de la Fuente 
Camino 

n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 
Cada propos ic ión para cada pro

yecto, se p re sen t a r án en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cént imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase, bajo sobre cerrado y lacrado 
a c o m p a ñ a d o en sobre abierto, am
bos con el nombre de la obra del 
correspondiente resguardo acredita
tivo del depósi to del 3 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata 1 Francisco F e r n á n d e z 
hecho a disposición del Sr. Ingeniero Carretera de Madr id -Coruña 
Jefe de Obras Púb l i ca s de la provin-1 Agustín San Juan 
cía, constituyendo ambos documen-' Campo comunal 
tos un todo único; no admi t i éndose | Ignacio Monje 
por consiguiente por el oficial encar- | Francisco Cuesta 
gado de recibirlas, las que al presen- j José Ramos 
tarse no consten de los dos referidos j Mateo López 
documentos, y desechándose , desde ' Angel López 
luego, las que al abrirlas en el acto J o a q u í n F e r n á n d e z 
de la subasta no resulten con tal re- j J e r ó n i m o López 
quisito cumplido, lo cual lleva consi- > Santiago F e r n á n d e z 
go el que una vez entregada la propo-! María Inés de la Fuente 
sición al oficial encargado de recibir- \ A y u n t a m i e n t 0 de R0peruelos del Páramo 
la no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia Término vecinal de Moscas 

del P á r a m o que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro- : Campo comunal 
posición en la que no figuren decía-1 Antonio Astorga 
rados los jornales m í n i m o s a abonar Nemesio F e r n á n d e z 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que se necesiten emplear en 
las obras. 

Las Empresas, C o m p a ñ í a s y So- Francisco Alegre 
ciedades proponentes, están obliga- Campo comunal 

Victorino Astorga 
Cánd ido Mart ínez 
Mart ín Bolaños 

das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de Octubre de 1923. 

Los jornales m í n i m o s referidos, 
serán los fijados y vigentes por la 
Delegación del Trabajo. 

León, 10 de Julio de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Pío Cela. 

N ú m . 439.-43,00 pts. 

Santiago Gallego 
Ciri lo Osorio 
Maximil iano R o m á n 
Nemesio Sastre 
Fernando Cuesta 
Camino 
R a m ó n Gallego 
Lorenzo Santos 
Campo comunal 
Santiago Gallego 

Relación de propietarios a quienes! Fernando Cuesta 
afecta la concesión de varias l í-! Campo comunal 
neas de transporte de energía eléc- i Miguel Astorga 
trica, solicitada por la Empresa ' Agustín Cuesta 
«Fuerzas Motrices del Valle del Dionisio Mendigo 
Luna», publicada en el BOLETÍN 1 
OFICIAL del día 7 del corriente mes 
de Julio. 

(CONCLUSIÓN) 

Ayuntamiento de Cebrones del Río 

Término vecinal de Cebrones del Rio 
Campo comunal 
Marcelino González 

Antonio Astorga 
Francisco Cuesta 
Fernando Cuesta 
Belarmino San Juan 
Juan Vidal 
Romualdo Cuesta 
Zosé Cuesta 
Miguel Mayo 
Raimundo Cuesta 



Agustín Alegre 
Lorenzo Santos 
Luciano F e r n á n d e z 
Santiago Gallego 
José Cuesta 
Belarmino San Juan 
Raimundo Cuesta 

Término vecinal de Rápemelos 
Campo comunal 
Guillermo Trapote 
Narciso Mart ínez 
Manuel F e r n á n d e z 
Esteban Benavides 
Benito Redondo 
Gumersindo Alegre 
Victorino Ossorio 
Antonio F e r n á n d e z 
Isabel Alegre 
Avelino del Canto 
Cirilo Ossorio 
Bernardo del Canto 
Carretera de Valdera 
Baltasar Diez . 
Vicente Astorga 
Campo comunal 
Francisco F e r n á n d e z 
Felipe de la Fuente 
O m p o comunal 
Emilio Ramos 
Constantino Santos 
Campo comunal 
Esteban F e r n á n d e z 
Campo comunal 
Agustín de la Fuente 
Ramiro Trapote 
Jacinto Cuesta 
Pedro Ramos 
Baltasar Diez 
Agustín de la Fuente 
Agnstín Ramos 
Pedro Ramos 
Lorenzo González 
Gregorio F e r n á n d e z 
Esteban F e r n á n d e z 
Antonio F e r n á n d e z 
Lorenzo González 
Agustín Ramos 
José Gutiérrez 
Angel Astorga 
fr ancisco Gutiérrez 
Jacinto Cuesta 
Francisco Rubio 
Escolástica Al i ja 
Crispín Alija 
francisco Gutiérrez 
Crispín Ali ja 

Término vecinal de Valcabado 
Cándido García 
Manuel Garrote 
Agustín Casasola 
^éüx Cuesta 

Baltasar Ramos 
Francisco Ramos 
Francisco F e r n á n d e z 
Juan F e r n á n d e z 
Antonio Al i ja 
José Manceñ ido 
María Ramos 
Santos García 
Juan F e r n á n d e z 
Bernarda Pérez 
Manuel González 
T o m á s de la Fuente 
Santos Marcos 
Francisco Ramos 
Dionisio Ramos 
Francisco F e r n á n d e z 
Carretera de Madr id -Coruña 
Campo comunal 

Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo 
Término vecinal de Pozuelo 

José Alvarez 
Antonio Vecino 
Antonio Rodríguez 
Marcos Vecino 
Felipe Montes 
Felipe Rodríguez 
Agustín Acedo 
Macario Canto 
Marcos Pérez 
Felipe Rodríguez 
Bernardo Cordero 
Bonifacio Rodríguez 
Claudio Prado 
Josefa Martínez 
Feliciano Alonso 
Agapito Rodríguez 
Adolfo Pérez 
Rosa Hosmas 
Epifanio Pérez 
Valent ín García 
R a m ó n Cantón 
Florentino Cadenas 
Andrés Tesón 
Secundino Rodríguez 
Ramiro Rodríguez 
Basilio Prieto 
Lisardo Rodríguez 
Gabriel Casado 
Teodosio F e r n á n d e z 
R a m ó n Acedo 
Maximiano Pérez 
Campo comunal 

Ayuntamiento de La Bañeza 
Término vecinal de La Bañeza 

Elpidia Alonso 
La misma 
Robustiano Po l l án 
Viuda de Vicente Marqués 
Laureano Alonso 
Dar ío de Mata 
Laureano Alonso 
Concepc ión F e r n á n d e z 

Dar ío de Mata 
Camino de la Azucarera 
Campo comunal. 

Veguellina de Orbigo, 20 de Mar
zo de 1936.—El ingeniero Industr ial . 
J. Caballero. 

M I N A S 
DON G R E G O R I O BARRIENTOS 

PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. José Lo -

renzana Fe rnández , vecino de La 
Magdalena, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 3 del mes de Julio, a las once 
y treinta, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la m i 
na de bario llamada «Socorro», sita 
en el t é r m i n o Los Barrios de Luna, 
Irede y Mallo, Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna. Hace la designa
ción de las citadas 20 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una calicata hecha en 
un filón de barit ina en el paraje l la
mado «Collada del Moro», y desde él 
se m e d i r á n sucesivamente: 200 me
tros al E., y se co locará la estaca au
xil iar; 200 metros al N. , y se colocará 
la primera estaca; 400 metros al O., y 
se colocará la segunda; 500 metros 
al S., y se colocará la tercera; 400 me
tros al E., y se co locará la cuarta, y 
300 metros al N. , para cerrar el per í 
metro con la estaca auxiliar, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sésenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones lof; que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.310. 
León, 6 de Julio de 1936.—Gre

gorio Barrientos. 



CUERPO NACION A L DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Junio. 

Sí cá* 
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N O M B R E S 

Santiago Herrero 
Tor ib io Carri l 
Elias Rodríguez 
Timoteo Cuesta 
Luis Campani 
Enrique Alfonso 
J u l i á n Jorde Ramos 
Valeriano González 
Pascual Ramos. 
Balbino Martino . . . . 
Manuel Guerra. 
Manuel Alvarez 
Santos Tornero. . . . , 
J u l i á n de la Iglesia 
Lino Presa Diez . . . 
Pr imi t ivo Aldonza.. . . . . . . 
Agust ín F e r n á n d e z . 
Petronila Prado. 
J o a q u í n Diéguez 
José Pérez Almanza 
Santiago Mayo. , 
Ensebio Reyero 
Eloy Diez García . . . 
Fernando Merino 
Arsenio García Suárez . . . . . 
Juan Domínguez 
Amaro B a r d ó n . . . . . . . . 
Juan Antonio Bardal . . . . 
Urbano González 
Isidoro García 
Anan ía s F e r n á n d e z 
Miguel Carracedo 
Victorino S a n t a m a r í a 
F e r m í n Alvarez 
José Alvarez García 
Pedro González 
Alfonso Gutiérrez. 
Antonio Pérez Huerta. 
Federico F e r n á n d e z 
Manuel López 
Isaías López Suárez 
Bernardo J iménez 
Gregorio Alvarez , 
Emi l io García P é r e z . . . . . . . . 
Quiterio Rodríguez González 
Miguel Sánchez 
Valent ín Pérez Gonzá l ez . . , . 
Angel Pérez González 
González Ortega 
Juan Castaño. . , 
Paulino González. 
Cecilio Blanco Vicente . . , 
Ricardo Palacios 
Lisardo Ardura F e r n á n d e z . . 
Manuel Ast iárraga . . , 
Antonio Bardal . . . . 
Esteban Rodríguez 
Higinio Arambuzo 

V E C I N D A D 

Astorga 
Las Salas... 
Busdongo 
Valderas 
León . . . . 
León . . . . 
Palanquinos 
San Mart ín 
La Bañeza . . . . 
Soto de Sajambre. . 
Veguellina. 
Boña r . . . 
R i a ñ o . 
Quintani l la de Llamas. 
Villafrea. 
Destriana 
Donillas 
Nogarejas 
Nogarejas . . . . . 
Pini l la 
Nogarejas. 
C á r m e n e s . 
La C á n d a n a 
Candanedo 
Oblanca. . . . . . . . . . . . 
Lagüel ies 
Campo de Luna 
Mallo 
Robles de Torio . . 
Robles de Tor io 
Argovejo 
Nogarejas 
Nogarejas 
Rabanal de la Luna . . . 
Miñera 
Lánca ra üe Luna . . 
Rabanal de Luna 
León . . . . . . . . . . , 
Lagüel ies 
Nocedo , . . , 
Nocedo . 
L e ó n . . . . . . . , 
Valdepiélago. 
Guisatecha . . . . 
Villapadierna 
Viliapadierna, . 
La Bañeza . . . . 
La Bañeza 
Santa Luc ía 
Moría 
Palacios del Sil 
Benavides . . . . . 
Porti l la 
León 
León . . . . 
León 
Rioscuro 
Pozuelo 

P R O F E S I O N 
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Director del Banco. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Maquinista. 
Abogado. 
Jornalero. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Labrador. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Serrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Chofer. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Industrial . 
Jornalero. 
Idem, 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Estudiante. 
Jornalero. 
Labrador. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador, 
Jornalero. 
Secretario. 
Jornalero. 
Propietario. 
Jornalero. 
Idem. 
Comercio. 
Estudiante. 
Contratista. 
Maestro. 
Jornalero. 
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N O M B R E S 

Frumencio Alvarez 
Manuel García F e r n á n d e z . . 
Julio del Prado 
Agustín Vinagre 
Huberto Alonso F e r n á n d e z . , 
Felipe Cimas 
Romualdo Calleja 
Juan Calleja Pérez 
Enrique Aragón 
Pedro Mart ínez Pellitero 
Demetrio Prado 
Inocencio Isla Carracedo 
Celestino Rodríguez. 
Vicente Pérez Almanza. 
Aurelio T o m á s Serrano. 
Feliciano Rodríguez 
Leoncio Vallinas 
Lorenzo Contreras Gómez. . 
Víctor Agustín Cabello . . . . . 
José Cabello Santos. . . 
Heleodoro García . . . . . . . 
Alfredo González , 
Ursicino Robles 
J u l i á n Alvarez 
Evetino Diez y Diez 
Felipe Alvarez Gu t i é r r ez . . 
Máximo Alvarez 
Manuel Vicente 
Valent ín Diez 
Abundio Mart ínez 
Secundino Rodr íguez . . . , 
Manuel Orejas 
Manuel Merino 
Alfredo F e r n á n d e z 
Francisco García Suárez . . 
Malaquías García . 
Ulpiano F e r n á n d e z 
Angel García F e r n á n d e z . . . 
Santos Rodríguez 
Leovigildo García González. 
Bel t rán F e r n á n d e z 
Alejandro Viejo 
Martín Ramos 
Marcelino Camino 
José González y González . , 
Agustín Prieto 
Benigno Rubio 
Bautista Suárez 
Facundo Torbado 
Laurentino Viñuela . . . 
Se veri no Puente 
José Diez González 
Francisco Rodríguez 
Palmiro F e r n á n d e z 
José María F e r n á n d e z 
Antonio González. 
Alfonso P a ú l . 
José Giménez 
Prudencio Ramos 
José González Tascón . 
Antonio Delgado 
Severiano Zapico 

V E C I N D A D 

Palazuelo de Eslonza. 
Vegacervera 
Benavides, 
León . 
R i a ñ o . . . 
San Pedro 
León 
León . 
Santa Lucía 
Benavides 
Santa Marina . . . . 
Cistierna . . . 
Al i ja de los Melones.. . , . 
Pini l la 
Valderas 
Barniedo . 
Valderas 
León 
La Bañeza 
La Bañeza 
La Bañeza 
Garaño 
Palazuelo de Eslonza. . . 
Nocedo de Curueño . . . . 
Soto de Sajambre . . . , 
Villanueva 
Ventosilla 
Villoría 
La V i d 
Mancilleros 
Boña r 
Lugueros 
Lugueros 
La Bañeza . . . . 
L á n c a r a de Luna . . . 
Rabanal de Luna 
L á n c a r a de Luna 
Rabanal de Luna 
Cerezales 
Lagüel les , . 
Lagüelles . . . . . 
Camposolillo 
Lagüel les . . 
Pagüel les 
La Bañeza, . . . . 
Palanquinos 
Ali ja de los Melones 
Llamas de la Ribera 
San Pedro de las D u e ñ a s . 
Villanueva . 
León . 
Cá rmenes 
Mansilla de las Muías . . , 
Villaseca -
León 
León 
León 
León 
León . . 
La V i d 
Toral de los Vados 
La Vecilla . 

P R O F E S I O N 

37 Labrador. 
24 Jornalero. 
» Idem. 
17 Idem. 
25 Idem. 
60 Retirado. 
34 Comercio. 
32 Idem. 
30 Jornalero. 
38 Labrador. 
46 Jornalero. 
» Industrial . 

37 Jornalero. 
56 Sacerdote. 
38 Jornalero. 
55 Idem. 
38 Jornalero. 
25 R. Telégrafos. 
25 Jornalero. 
23 Idem. 
35 Comercio. 
33 Jornalero. 
28 Labrador. 
36 Maestro Nacional. 
36 Idem. 
» Jornalero. 

20 Idem. 
» Idem. 

32 Idem. 
59 Labrador. 
35 Jornalero. 
34 Labrador. 
47 Jornalero. 
37 Idem. 
17 Idem. 
35 Labrador. 
16 Jornalero. 
29 ídem. 
35 Maestro Nacional. 
27 Jornalero. 
» Idem. 

24 Idem. 
40 Idem. 
29 Idem. 
24 Idem. 
34 Labrador. 
50 Jornalero. 
33 Industrial . 
47 Labrador. 
24 Jornalero. 
36 In térpre te . 
38 Secretario. 
» Jornalero. 
40 Idem. 
34 Empleado. 
29 Mil i tar . 
39 Idem. 
» Jornalero. 
» Pá r roco , 
» Jornalero. 

40 Idem. 
63 Idem. 

León, 4 de Julio de 1936.—El Ingeniero J.efe, Luis Arias. 



Ayuntamiento de 
León 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA
DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL MES DE MARZO 
DE 1936. 

Sesión de 6 de Marzo 
Bajo la Presidencia de D. Miguel 

Castaño, Alcalde constitucional, con 
asistencia de 6 Sres. Concejales, pre
via convocatoria en forma legal, se 
ab r ió la sesión a las 19,21. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. . , 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

De coonformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
obras, se autoriza a los Sres. siguien
tes para realizar diferentes obras: a 
D. Ricardo Lescún, D. José Labayen, 
D. Felipe Diez y a D. Faustino Presa. 

Se acuerda inscribir a nombre de 
D.a Guadalupe Martínez, la sepultu
ra que figuraba a nombre de su pa
dre D. Pedro Martínez, de la nueva 
Necrópol is , Cuartel A. manzana e) 
n ú m e r o 34. 

Se acuerda anunciar el concurso 
para suministro de bordi l lo para 
aceras. 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en el pliego de 
condiciones para adquis ic ión y re
p a r a c i ó n de material dé la limpieza, 
a n u n c i á n d o s e el oportuno concurso. 

Se acuerda la constucción de una 
puerta carretera en el Matadero. 

Se aprueban los d i c t ámenes de la 
Comis ión de Hacienda sobre insta
lac ión de dos fuentes públ icas . 

Se da lectura de una propos ic ión 
de la minor í a socialista sobre nom
bramiento de personal liechO por la 
Comis ión gestora saliente, aumento 
de sueldos, gratificaciones, etcétera, 
a c o r d á n d o s e suspender de empleo y 
sueldo al Jefe de la Guardia munic i 
pal, a c o r d á n d o s e declarar lesivo el 
acuerda de nombramiento de dicho 
señor para tal cargo, aco rdándose 
igualmente que esta semana se estu
dien los casos arbitrarios de nom
bramientos que existan y que se 
haga t amb ién el oportuno estudio 
de las plantillas 37 se acuerda final
mente que todos los Concejales cons

tituyan la Comisión que ha de reali
zar los estudios expresados. 

Se acuerda la exposición al públ i 
co por el plazo legal de varios padro
nes de arbitrios. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del anál is is de las aguas y de los tra
bajos del Laboratorio. 

Se levantó la sesión a las 20,24. 

Sesión de 13 de Marzo 

Bajo la Presidencia de D. Juan 
Antonio Alvarez Coque, tercer Te
niente de Alcalde, en funciones de 
Alcalde, con asistencia de 6 señores 
Concejales, previa convocatoria en 
forma legal, se abr ió la sesión a las 
19,15. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

E l Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos y una n ó m i n a 
de bomberos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza a los señores si
guientes para realizar d i f e r e n t e s 
obras: a D. Emi l io Hurtado, D. M i 
guel M. Granizo, D. T o m á s Llamas, 
D. Francisco Cas tañón y D. Jesús 
López. 

Se acuerda hacer las gestiones con 
la Sociedad de Aguas de León, para 
que dote de agua el trozo compren
dido entre la nueva Normal y la 
Avenida de 1.° de Mayo. 

Se desestima la pet ición de D. N i 
colás Astiarraga, solicitando el es
censo a Jefe de Negociado, de con
formidad con lo que informa la Se
cretar ía . 

Se aprueba el d ic t ámen de la Co
misión de Obras en la instancia de 
varios vecinos del Espolón, solici
tando la limpieza del cauce de la 
presa en dicho lugar. 

Se aprueban los informes del se
ñor Director del Matadero y Comi
sión de Hacienda en la instancia del 
Sindicato de Matarifes, solicitando 
el nombramiento de matarifes muni 
cipales. 

Se desestima la petición de exac
ción de arbitrios municipales sobre 
cons t rucc ión de una casa en la Gran 
Vía de San Marcos, solicitada por 
D. Bernardino González, de confor
midad con lo propuesto por la Co
misión dé Hacienda, por no reunir 
las condiciones impuestas en el De
creto del Paro Obrero. 

Se accede a lo solicitado por el 

Auxi l i a r D. Emil io Hidalgo, sobre el 
reconocimiento de derecho a perci-. 
bir quinquenio desde 1.° de Enero 
de 1933, de conformidad con el in_ 
forme de la Comisión de Hacienda. 

De conformidad con el informe de 
la Comisión de Hacienda, se deses
tima la instancia del contratista del 
transporte de carnes sobre aplica
ción de tarifas a industriales y par
ticulares de extrarradio. 

Se adjudica a Gráfica Leonesa la 
impres ión de ejemplares del presu
puesto municipal y Ordenanzas de 
exacciones en 1.300 pesetas. 

Se acuerda reconocer los créditos 
que propone en su propos ic ión d é l a 
Comisión de Hacienda. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras en la modificación 
del presupuesto por acometida a la 
alcantarilla en la casa n ú m e r o 7 de 
la carretera de los Cubos, solicitada 
por D.a Josefa Zufiarre. 

Se aprueban las bases econónico 
administrativas para la venta en pú
blica subasta de dos parcelas del 
Ayuntamiento. 

Se aprueba la clasificación del 
p a d r ó n de inquil inato correspon
diente a las letras A. N . por no ha
berse formulado rec l amac ión al
guna. 

Se concede a D. Luis Dadorniga, 
la permuta de un nicho del viejo ce
menterio por una sepultura de la 
nueva Necrópol is . 

Se aprueba el dictamen de la Co
mis ión de Obras en la instancia de 
D. Francisco Roa, apoderado de don 
Octavio A. Carballo, solicitando per
miso para el derribo de parte de la 
muralla en la calle del C. de RebO' 
lledo. 

Se autoriza a varios industriales 
para destinar al servicio públ ico au
tomóvi les de punto. 

Se acuerda dar las gracias a'la Di
putac ión provincial por su donativo 
de 1.000 pesesas para la suscripción 
de obreros parados. 

La Corporación q u e d ó enterada 
del anál is is de las aguas y de la re
lación de pan decomisado por falta 
de peso. 

Se acuerda poner en práctica Ia 
provisión de instrumentos preciso8 
para apreciar si la luz tiene la debi
da iñ tens idad . 

Se levantó la sesión a las 20,05. 



Sesión de 20 de Marzo 
I5ajo la Presidencia de D. Miguel 

Castaño, A l c a l d e constitucional, 
con asistencia de 6 Sres. Concejales, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 19,05. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

De conformidad con los respecti
vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza para realizar d i 
ferentes obras a los Sres. siguientes: 
a D. Alberto Fe rnández , D. Pedro 
Suárez, D. Mart ín Castaño, D. Félix 
Fernández, D. Fernando Aldeturria-
ga, D.a Cecilia Blanco, D. Isidro Es
pinosa, D. Francisco Braña , D. V i 
cente Simó, D. Emi l io Ordóñez y 
D. Segundo González, 

Se aprueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la instancia de 
propietarios del prado del Calvario, 
solicitando la deducc ión total de los 
gastos habidos en la t ransmis ión a 
su favor a los efectos del impuesto 
de Plus Valía. 

De conformidad con los respecti
vos informes del Sr. Comisario de 
coches, se autoriza a varios indus
triales para poner al servicio públ ico 
diferentes au tomóvi les . 

Se aprueba el informe de la Co
misión de Obras en el expediente de 
alineación de la calle del Burgo Nue
vo, en el que expone que mientras 
no se cumplan los requisitos legales 
no puede aprobarse el proyecto de 
alineación. 

Por unanimidad, visto el informe 
de los Letrados Sres. Rico y Tejcri
na, se declara lesivo el acuerdo de 
la Comisión g e s t o r a nombrando 
Jefe de la Guardia municipal a don 
Angel R o m á n Sánchez, y se acuerda 
que por la Asesoría se interponga la 
correspondiente demanda de lesivi-
dad ante el Tr ibuna l provincial de 
lo contencioso-administrativo. 

Se desestima el recurso de reposi-
Clón que interpone D. Angel R o m á n 
Sánchez, contra el acuerdo por el 
í^e se le suspende de empleo y suel-
^0 en su cargo de Jefe de la Guardia 
Municipal, conf i rmándose el acuer
do recurrido. 

Se aprueba la propuesta de la Pre-
^dencia en el oficio de la Coman-
aancia Mil i tar , sobre terrenos para 

aislamiento del Cuartel de Infante
ría en cons t rucc ión . 

Se acuerda solicitar presupuestos 
para la adquis ic ión de una l á m p a r a 
para baños de sol artificial y otros 
aparatos para la Gofa de Leché. 

Se acuerda la exposición al públ i 
co del segundo tomo del p a d r ó n de 
inquil inato. 

Se autoriza a D. Miguel Bayón, 
para abrir una puerta en la casa nú
mero 14 de la calle de F e r m í n Ga
lán. 

Se acuerda la inc lus ión en el pa
d r ó n de pobres de 87 solicitantes, 
deses t imándose 6 solicitudes por no 
reunir las condiciones exigidas. 

Se acuerda confirmar el nombrar 
miento en propiedad de D. Saturni
no Buján, para el cargo de Celador 
del Mercado de Abastos. 

Se acuerdar prorrogar por otro 
mes la suspens ión de empleo y suel
do del Capataz de Jardines Sr. Mar
co Par ís . 

Se levantó la sesión a las 20,55. 

Sesión, de 27 de Marzo 
Bajo la Presidencia de D Miguel 

Castaño, Alcalde constitucional, con 
asistencia de 6 Sres. Concejales, pre
via convocatoria en forma legal, se 
abr ió la sesión a las 19,07. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento q u e d ó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
De conformidad con los respecti

vos informes de la Comisión de 
Obras, se autoriza para realizar d i 
ferentes obras a los señores siguien
tes: D. Miguel Carro, D. Jesús Pérez 
Martínez, D. Gonzalo Marcos, don 
Juan Mart ín, D Mart ín Alvarez, don 
Estecan Aller, D. Robustiano Cam
pos y D. Nicanor García, exigiéndole 
la p resen tac ión de plano a D. Ma
nuel Flórez, para la apertura de un 
hueco en el Egido. 

Se aprueba el informe de la Co
mis ión de Obras en el concurso para 
suministro de bordi l lo y se adjudica 
a D. Isidro Costillas. 

Se da lectura de un oficio de la 
Jefatura de Obras públ ica , sobre la 
limpieza y ampl i ac ión del cauce de 
la presa de San Isidro con la carre
tera de León a Campo de Caso, ma
nifestando la Presidencia que con 
toda urgencia se dir i ja en oficio al 
Excmo. Sr. Gobernador en el sentido 

de que obligue al Sindicato de dicha 
presa a que se ajuste estrictamente a 
la concesión. 

5e autorizar a D. Lisardo Casca-
llana, para dedicar al servicio públ i 
co un c a m i ó n marca Ford. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del anál is is de las aguas. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren. 

Se levantó la sesión a 19,47. 
León, 6 de A b r i l de 1936.—El A l 

calde, M. Castaño. 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Por doña Sofía Al i ja Santos, veci
na de Vifianueva de Jamuz, se ha 
presentado solicitud a la Corpora
ción municipal pidiendo se le adju
dique a su favor, previo pago de su 
importe, un trozo de terreno sobran
te de la vía públ ica y colindante a 
una casa de su propiedad, pertene
ciente al patrimonio municipal , que 
mide 17,90 metros cuadrados y ha 
sido tasado pericialmente en 25 pese
tas en conjunto. 

Asimismo se ha presentado otra 
instancia por D. Pedro Peñ ín Gonzá
lez, vecino de J iménez de Jamuz, p i 
diendo con las mismas formalidades 
otro pedazo de terreno sobrante de 
la vía púb l i ca y lindante: pór el Este, 
con un huerto de su propiedad, que 
mide 50 metros cuadrados y ha sido 
tasado pericialmente en 150 pesetas 
en total. 

Y a fin de que por los vecinos de 
ambos pueblos puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
justas, se hallan los oportunos expe
dientes en la Secretaría municipal 
por espacio5 de quince días, pasados 
los cuales no serán admitidas. 

Santa Elena dé J a m ü z , 7 de Julio 
de 1936.—El Presidente de la Comi
sión gestora, Miguel Mateos. 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Don Eloy Rodríguez Merino, Recau
dador del impuesto de utilidades 
del Ayuntamiento de Vil lademor 
de la Vega, de los a ñ o s 1933, 1934 
y 1935. 

Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que instruyo contra los 
deudores que se relacionan a conti
n u a c i ó n por la con t r ibuc ión indica-



s 

da del repetido Municipio, se ha dic
tado la siguiente: 

«Providencia.-No habiendo hecho 
efectivas sus cuotas en el per íodo vo
luntario, los deudores comprendidos 
en la precedente re lación y no pu-
diendo llevar a efecto la notificación 
de los mismos y a los efectos de Ley, 
requiérase les por medio de edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que en el plazo de ocho días 
comparezcan en esta oficina, de V i -
l l a m a ñ á n , o señalen domici l io o re
presentante, pues de no hacerlo así 
se seguirá el procedimiento en su re
beldía sin intentar nuevas notifica
ciones.» 

RELACIÓN DE DEUDORES Y CUOTAS 
QUE ADEUDAN 

Pts. Cts 

Alejandro Alvarez 30 49 
Andrés Escudero 18 79 
Basilia García 21 06 
Eusebia Clemente 30 70 
Francisco Barrios 29 40 
Fidel González y otros 22 35 
Gabino Prieto ' 36 93 
Gabino Mart ínez 27 4^ 
José C. Cadenas 35 13 
Juan F e r n á n d e z 57 68 
María Vizán 41 25 
Raimundo Martínez 39 33 
Segundo Vizán por Polonia 31 35 
Timoteo Sauz Calleja 42 11 
Vicente Redondo i 38 89 
Vicente Fuertes ^ 29 92 
Ba lb íno y Pedro Baza 220 00 
Pedro Baza 162 25 
Miguel Baza 2 75 
Ba lb íno Baza 5 50 
Micaela Mart ínez 139 43 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos de la anterior providencia. 

Villademor de la Vega, 7 de Julio 
de 1936.— Eloy Rodríguez.—Visto 
bueno, E l Alcalde, Miguel Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobado por la Comisión gestora 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
el p a d r ó n de cédulas personales de 
este Ayuntamiento, para el corriente 
a ñ o de 1936, queda de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía municipal 
por t é r m i n o de quince días para oír 
reclamaciones. 

Cubillos del Sil, 3 de Julio de 1936. 
— E l Alcalde, Adr ián Calvo. 

Ayuntamiento de 
Garrafe del Torio 

Debiendo precederse a la revisión} 
del Censo de campesinos, con arre- j 
glo al decreto de 13 de Diciembre de ; 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días , para que cuan
tos se crean con derecho a ser ín - : 
c lu ídos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

Garrafe, 10 de Julio de 1936.—El 
Alcalde, Victorino Balbuena. 

Adminisiratídn de iusticía 
Juzgado de instrucción de Valencia de 

Don Juan 
Don J o s é Larrumbe Maldonado, 

Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la policía jud ic ia l , pro
cedan a la busca y rescate de la can
tidad que luego se d i rá hurtada al 
vecino de Castrobol, Fél ix Mart ínez 
Crístín, en el pueblo de Valderas, el 
día 6 del actual, y caso de ser habida 
sea puesta a m i disposic ión con la 
persona en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legít ima adquisi
ción, pues así lo he acordado en el 
sumario n ú m e r o 70 del a ñ o actual, 
que instruyo por hurto. 

Valencia de Don Juan a 8 de Julio 
de 1936.—José Larrumbe.—El Secre
tario, José Santiago. 

Cantidades hurtadas 
Un billete del banco de E s p a ñ a de 

100 pesetas. 
Otro ídem de 50. 
Otro ídem de 25. 

Juzgado municipal de 
Calzada del Coto 

Don Anastasio de la Red Montes, 
Juez municipal de Calzada del 
Coto (León). 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

tes los cargos de Secretario y Secre
tario suplente de este Juzgado, se 
anuncia para su provis ión en propie
dad en el correspondiente concurso 
de traslado por treinta días , desde la 
inserc ión de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto de 19 de 
Noviembre de 1920, para que los as
pirantes presenten dentro de dicho 

plazo sus instancias documentadas 
ante el Sr. Juez de Ins t rucc ión del 
partido de Sahagún o en este Juzga
do municipal . 

Dado en Calzada del Coto, a 7 cle 
Julio de 1936.—Anastasio de la Red. 
—El Secretario habilitado, Modesto 
Pérez. 

E D I C T O S 
Por la presente se dejan sin efecto 

las requisitorias insertas en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia de 
León de fecha 15 de Febrero de 1935 
y en la Gaceta de Madrid de 19 del 
mismo n ú m e r o 2.217 expedidas para 
la busca y captura del procesado 
David Casendo Torres, en causa nú
mero 130 de 1931, por hurto, por 
haber sido detenido en la cárcel de 
Lugo. 

Dado en Villafranca del Bíerzo a 
3 de Julio de 1936.—Dímas Pérez.— 
El Secretario, Avelino Fe rnández . 

o 

Por el presente y por tenerlo así 
acordado en sumario n ú m e r o 27 
de 1936, que se instruye en este Juz
gado por hurto, se ofrecen las accio
nes del ar t ícu lo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento c r imina l en dicha 
causa, a las personas que resultaren 
herederos legít imos de D. Fortunato 
Robles Rodríguez, vecino que fué de 
La Robla. 

La Vecilla a 10 de Julio de 1936.-
E l Juez de ins t rucc ión accidental, 
E. Sierra. 

ANUNCIO PARTICULAR 

AVIACION MILITAR 
AERODROMO D E L E O N 

Junta económica 
Debiendo contratar esta Junta el 

transporte de los obreros afectos al 
Parque del mismo, desde León al 
Aeród romo y viceversa, se hace sa
ber por el presente anuncio para co
nocimiento general, pudiendo inte
resar quien lo desee el pliego de con
diciones en las oficinas de dicho 
Parque, de nueve a doce de todos los 
d ías laborables hasta el 20 del co
rriente mes. 

Por la Junta Económica , El Capi
tán , Antonio Rodríguez Carmona. 

Núm. 441.-8,00 ptas. 


